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SiemSre es oSortXno recordar TXe� en ����� Kace \a �� años� cXan-
do comenzó a editarse el Boletín de la Academia, se decidió que el 
primero fuere en honor a Francisco Aranda. 

De allí en adelante la Academia ha publicado 168 Boletines y mu-
chos de ellos, en continuación con esta tradición, han sido para rendir 
homenaje a un jurista desaparecido. Hoy presentamos el Nro. 169. 

En estos sentidos homenajes que la Academia les rinde, se difun-
den y hacen conocer sus trabajos jurídicos y, también, de forma perma-
nente y didáctica, cumplimos con la obligación legal de honrar a los 
hombres prominentes que han prestado notables servicios al derecho 
patrio.

(ste año ���� Kemos SXElicado cinco %oletines� el Srimero� el 
Nro.165, en febrero, dedicado a homenajear al Dr. Tomás Polanco Al-
cántara; el siguiente, en julio, el Boletín Nro.166, en tributo al Dr. Gon-
zalo Parra Aranguren; el tercero, Boletín Nro. 167, en septiembre, en 
homenaje al Dr. Luis Henrique Farías Mata, el cuarto, Boletín 168, en 
noviembre, en homenaje al Dr. José Guillermo Andueza. Todos ellos 
numerarios de esta Corporación.

Hoy en cumplimiento de esta loable misión, en nombre del Conse-
jo Editorial del Boletín, presentamos su Número 169, correspondiente 
al período julio-septiembre de 2022, en homenaje al Prof. Henrique 
Iribarren Monteverde, cuya partida repentina nos ha dejado un enorme 
sentimiento de dolor y tristeza. 

Para mí, en particular, ha sido muy satisfactorio y doloroso a la vez 
formar parte de este homenaje dirigido a alguien con el cual tuve una 
sólida y sincera amistad que comenzó a formarse el mismo día de nues-
tro Srimer encXentro� Kace \a cXarenta \ cinco años en la 8niversidad 
Católica Andrés Bello.
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HOMENAJEADO

1. La primera sección de este Boletín Nro. 169 está dedicada a 
reconocer la trayectoria profesional y la obra intelectual del académico 
Henrique Iribarren Monteverde, quien se incorporó a esta Academia el 
7 de mayo de 2013 para ocupar el sillón No. 18 en sustitución del aca-
démico José Luis Aguilar Gorrondona.

2. Iniciamos esta parte del Boletín publicando la semblanza del 
homenajeado, realizada por el académico Dr. Humberto Romero-Muci, 
a quien le correspondió recibirlo, cuando se incorporó a esta Academia 
y le corresponderá hoy despedirlo también.

3. Luego incorporamos al Boletín la historia del Sillón N.º 18 rea-
lizada por el propio Académico Iribarren. Ese sillón 18 fue ocupado por 
Raúl Crespo Vivas, Enrique Urdaneta Maya, José Antonio Tagliaferro, 
Francisco Vetancourt Aristiguieta, José Loreto Arismendi (hijo), José 
LXis $JXilar *orrondona \� finalmente� el �� de seStiemEre de ����� 
fue electo Henrique Iribarren para ocuparlo, quien se incorporó el 7 de 
mayo de 2013, con un trabajo intitulado «El principio del respeto a las 
situaciones jurídicas subjetivas en el Derecho Público Venezolano», el 
cual se publica también en este Boletín seguidamente.

Desde una perspectiva racional o cartesiana, Henrique Iribarren da 
cuenta, a la luz del Derecho Público Venezolano, del “Principio de Res-
peto a las Situaciones Jurídicas Subjetivas” que constituye un límite al 
ejercicio del Poder Público, y que conjuntamente con el Principio de la 
Separación de Poderes, y, el Principio de la Legalidad, informan el con-
tenido esencial de la noción de “Estado de Derecho”. 

Dice Iribarren que a otras conclusiones se llegaría si este asunto 
fuese considerado con el método de pensamiento Hegeliano o Marxista, 
donde el derecho, como se le concibe modernamente, es, en el contexto 
de la “lucha de clases”, una superestructura del Estado Burgués que 
debe ser destruida. 

(n sX estXdio ,riEarren se refiere� siJXiendo a (dXardo *arcta de 
Enterría, a “Los Derechos Públicos Subjetivos Típicos” y “Los Derechos 
Públicos Subjetivos Atípicos o Reaccionales o impugnatorios”. Por eso 
desarrolla el tema del contencioso administrativo en Venezuela, con el 
indispensable enfoque jurisprudencial y legislativo.
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Se refiere tamEipn al SrinciSio de la Responsabilidad Patrimonial 
Extracontractual del Estado, a la luz de la jurisprudencia clásica en la 
materia y de las sentencias dictadas por la Sala Político-Administrativa 
dXrante el Sertodo comSrendido entre los años dos mil ������ \ dos mil 
doce (2012). 

Así mismo, analiza lo referente al principio de irretroactividad de 
las normas jurídicas, con especial referencia a la aplicación del principio 
a los actos administrativos \ tamEipn el SrinciSio confianza legítima o 
expectativa plausible.

4. Luego publicamos el sentido y muy bien documentado discurso 
de contestación al Prof. Henrique Iribarren Monteverde realizado por el 
recipiendario Dr. Humberto Romero-Muci. 

5. Henrique Iribarren Monteverde deja una obra escrita funda-
mental para el derecho administrativo en Venezuela. Escribió sobre 
el acto administrativo, contratos administrativos, responsabilidad del 
Estado, contencioso administrativo y otros temas fundamentales del 
derecho administrativo, por eso publicamos en este Boletín sus traba-
jos titulados:

5.1. El Principio de la legalidad de los actos del poder público y 
el proceso constituyente de 1999 en Venezuela.

5.2. La teoría del contrato administrativo en la obra de Eloy Lares 
Martínez.

5.3. El ámbito de aplicación de la Ley de Contrataciones Públicas 
y las Fuentes Jurídicas de la Contratación. 

5.4. Algunas consideraciones sobre el recurso de juridicidad. 
5.5. Análisis, desde el punto de vista de los procedimientos admi-

nistrativos, de los artículos 300 y 301 de la Ley General de 
Marina y Actividades Conexas 

5.6. Compra-venta de divisas en Venezuela aspectos históricos y 
estructurales. 

5.7. La perención de la instancia en el contencioso administrativo. 
5.8. Opinión pública y soberanía nacional. 
���� 3resentaciyn de la oEra� ³0emoria EiElioJráfica del derecKo 

marítimo, pesquero y portuario venezolano 1980 a 2015”. 
5.10. La “teoría del contrato administrativo en el pensamiento de 

Luis Henrique Farías Mata”. 
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5.11. Palabras de presentación de la obra: “La inconstitucional ac-
tividad empresarial del Estado en Venezuela” de la Dra. Ma-
ría Amparo Grau.

5.12. El documento público administrativo. 
5.13. ¿Existen actos administrativos excluidos del control de la le-

galidad en el ordenamiento jurídico venezolano?
6. En esta misma sección publicamos nuestras palabras pronuncia-

das en la sesión ordinaria de la Academia el día 03 de mayo de 2022, 
apenas veinticuatro horas después del muy sensible fallecimiento de 
nuestro querido numerario.

7. El 25 de agosto de 2022, en respuesta a la iniciativa de la Sindi-
catura Municipal de Baruta, fue publicada en la Gaceta Municipal del 
Municipio Baruta número 209-08/2022 Extraordinario, la Ordenanza 
Sobre la Condecoración Municipal por el día del Abogado “Henrique 
Iribarren Monteverde”.

Publicamos en esta sección esa Ordenanza Municipal y las consi-
deraciones sobre su proceso de elaboración y aprobación formuladas 
por el abogado Rosnell Carrasco, discípulo y amigo del profesor Iriba-
rren, a quien damos las gracias por su colaboración.

EVENTOS

La sección de eventos de este boletín cuenta con tres actos celebra-
dos por la Academia. 

El primero tuvo lugar el 1 de julio de 2022 y se denominó “los 20 
años de viJencia del (statXto de 5oma de la Corte 3enal ,nternacional� 
en honor a Alberto Arteaga Sánchez por el «Premio Alma Mater» de la 
asociación de egresados y amigos de la UCV”.

Publicamos en este Boletín, en primer lugar, las palabras de agra-
decimiento del Dr. Alberto Arteaga Sánchez. En el evento participó la 
Prof. Milagros Betancourt con una ponencia titulada “Preparación di-
plomática y razones que dieron lugar a la creación de una Corte Penal 
Internacional Permanente”, donde formuló consideraciones generales 
sobre el Estatuto de Roma, incluyendo su creación y la participación 
de 9enezXela en ese Sroceso mediante Xna SeTXeña deleJaciyn de Sro-
Iesionales \ realizy Xn interesante comentario final donde indicy TXe 
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Venezuela fue “el primer país de Iberoamérica en ratificar el Estatuto 
el 7 de junio de 2000 en la sede de las Naciones Unidas en Nueva 
York”, aunque paradójicamente “Venezuela es también el primer país 
de Iberoamérica que actualmente es objeto de una investigación en la 
Corte (Situación I) y de un examen preliminar (situación II)”.

También contamos con la participación del Prof. Víctor Rodríguez 
Cedeño� TXien realizy Xna e[Sosiciyn titXlada ³A los veinte años de la 
entrada en vigor del Estatuto de Roma”, en el cual formuló comenta-
rios sobre la creación de la Corte Penal Internacional, su funcionamien-
to y naturaleza. 

Luego analizó varios aspectos materiales de la Corte Penal Interna-
cional, esto es, los principios del derecho internacional penal incluidos 
en el Estatuto de Roma y algunos otros que fueron excluidos de este 
instrumento. (l 3roI� 9tctor 5odrtJXez finaliza e[aminando los asSec-
tos Srocesales� entre los cXales se refiriy a la comSetencia \ condiciones 
para su ejercicio; inicio del procedimiento; admisibilidad y los roles del 
fiscal \ del ConseMo de SeJXridad�

La Dra. Thairi Moya Sánchez, también ponente en este evento, 
realizó una disertación titulada “Los 20 años de vigencia del Estatuto 
de Roma de la Corte Penal Internacional: jurisprudencia emblemática 
¿avances? o ¿retrocesos?”. La Dra. Moya Sánchez destacó cómo a pe-
sar de que la Corte Penal Internacional es un avance en el combate con-
tra la impunidad, existen todavía numerosos retos para quienes acuden 
a su seno en búsqueda de la justicia, así mismo destacó “el rol principal 
que tiene y tendrá la tecnología para la recolección y preservación de 
las evidencias y pruebas”. 

Las palabras de clausura de este evento estuvieron a cargo del Prof. 
Julio Rodríguez Berrizbeitia, Presidente de la Academia de Ciencias 
Políticas y Sociales, quien indicó que “la creación de la Corte Penal In-
ternacional (Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, Roma, 
17 de julio de 1998) acaba con un largo período de la historia de la 
humanidad durante el cual se asumían dos premisas básicas, hoy des-
cartadas: el Derecho internacional sólo se aplica a los Estados y el 
Derecho penal no se aplica a los Estados”.

El segundo evento de este trimestre fue celebrado el 19 de julio de 
2022, luego de que el 4 de julio de 2022 se dio a conocer la propuesta 
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constitucional chilena. Gracias a la organización y coordinación del 
académico Dr. Humberto Romero-Muci tuvimos el honor de recibir en 
nXestra $cademia� de Iorma virtXal� a la 'ra� 0arisol 3eña Torres� 3ro-
fesora Titular de Derecho Constitucional en la Universidad del Desa-
rrollo \ en la 3ontificia 8niversidad Catylica de CKile� ([ 0inistra \ e[ 
Presidenta del Tribunal Constitucional de Chile. Miembro de número 
de la Academia de Ciencias Sociales, Políticas y Morales del Instituto 
de Chile, quien formuló unas muy interesantes Consideraciones sobre 
esa Propuesta de Constitución Política para la República de Chile. 

Sus aleccionadoras palabras quedan recogidas en este Boletín. 
Ella nos brindó, en un momento muy oportuno, su apreciación sobre 
el proceso constituyente chileno, con una necesaria contextualización, 
ubicándolo dentro del denominado “constitucionalismo de tercera ge-
neración” en América Latina. 

3artiendo de Xn docXmentado análisis� señaly TXe� en el caso del 
proceso constituyente chileno, ni el procedimiento ni el resultado se 
ajustaron integralmente a los estándares democráticos.

Además, indicó que, si bien la Convención Constitucional contem-
pló mecanismos de participación y aporte de la ciudadanía, era difícil 
sostener la existencia de una correlación directa entre los contenidos 
incluidos en la propuesta constitucional y dichos aportes. 

La 'ra� 3eña comenty TXe la SroSXesta de nXeva ConstitXciyn 
omitió toda referencia a los partidos políticos como expresión del de-
recho de asociación y en consecuencia la democracia política quedó 
debilitada.

A consecuencia de una de las características del constitucionalis-
mo de nXestro continente TXe denomina la ³inÀaciyn´ de derecKos� en 
lugar de una democracia más garantista en materia de derechos, con-
sidera que la Convención Constitucional propiciaba una merma de los 
niveles de deliberación democrática en materia de políticas públicas, 
fomentando una judicialización de la política, pues los derechos recogi-
dos en la Carta )Xndamental SarticiSartan de eficacia normativa directa 
y la posibilidad de ser reclamados judicialmente, aunque ello no se con-
ciliase con los recursos económicos disponibles.

Pero, uno de los más aspectos más graves, a su juicio, se centra en 
la regulación de los derechos de propiedad y de la libertad de emprender. 
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En ambos casos, la propuesta remitía a la ley la determinación del con-
tenido y límites del respectivo derecho bajo límites muy amplios. 

Su conclusión fue determinante: la propuesta constitucional, al 
debilitar los derechos de naturaleza económica, distaba mucho de for-
talecer la democracia, cuyo valor está ligado profundamente al desa-
rrollo, al crecimiento y a la real igualdad de oportunidades en cual-
quier país.

El tercer evento celebrado por la Academia tuvo lugar el 3 de agos-
to de 2022 y lleva por título Conmemoración del cincuentenario de la 
promoción de abogados año 1971 de la Universidad Central de Vene-
zuela. Las palabras de apertura estuvieron a cargo del Prof. Julio Ro-
dríguez Berrizbeitia, Presidente de la Academia de Ciencias Políticas y 
Sociales.

El Académico Prof. Gabriel Ruan Santos, quien formó parte de 
esa emblemática promoción de abogados de la Universidad Central de 
Venezuela, destacó que la situación política y la ocupación militar de 
la Universidad Central de Venezuela les “negaban el derecho de culmi-
nar la carrera con los honores y gratificaciones que ameritaba nuestro 
esfuerzo por más de cinco años, si tenemos en cuenta los cierres tem-
porales que precedieron a esa ocupación”, lo que sin duda afectó la 
institucionalidad de esa casa de estudios. 

Aunque, como expresó el Académico Prof. Ruan Santos: “con el 
paso de los años y la recuperación de la autonomía universitaria, la 
UCV logró preservar su prestigio y la buena marcha de sus actividades, 
hasta los tiempos actuales, en los cuales la institución universitaria ha 
vuelto a ser acosada por la política y los intereses extraños a su seno, 
hasta el punto de agonizar por la falta inducida de recursos públicos 
y el objetivo gubernamental no disimulado de suprimir la autonomía 
universitaria”. 

Finalmente, el abogado José Antonio Pérez Osuna dio unas pala-
bras planteando la siguiente interrogante: “¿Y ahora en qué andamos, 
TXp Kacer" %Xeno mis TXeridas \ TXeridos comSañeras \ comSañeros� 
señoras \ señores� Sienso TXe tenemos TXe continXar en la senda de la 
larga marcha hacia la democracia, que empezamos a recorrer en aquella 
primera vez que nos encontramos en los predios de la UCV, del augural 
mes de octubre de 1965, y que coronamos con nuestro grado el 10 de 
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mayo de 1971, cuando recibimos el título de abogados por Secretaría 
del Rectorado sin Aula Magna, sin voces y sin colores de bandera”.

PRESENTACIONES DE LIBROS

La tercera sección de este boletín incluye dos presentaciones de 
libros que realizó la Academia entre julio y septiembre de 2022. La 
primera obra fue presentada el 2 de agosto de 2022. Se trata del Libro 
Homenaje a Jesús Caballero Ortiz. 

Las palabras de apertura estuvieron a cargo del Prof. Julio Rodrí-
guez Berrizbeitia, Presidente de la Academia de Ciencias Políticas y 
Sociales y, de seguidas, tuve el honor de pronunciar las palabras de 
presentación de esa obra dedicada al notable jurista venezolano. 

Luego, el 20 de septiembre de 2022, presentamos dos obras en un 
mismo acto. La primera de ellas fue el Boletín N.º 167 dedicado al Dr. 
Luís Henrique Farías Mata, que tuve el gran honor de presentar. La se-
gunda obra fue el libro titulado La controversia del Esequibo en el que 
se recopilaron todas las conferencias y trabajos de investigación sumi-
nistrados por los ponentes que participaron en el ciclo de eventos sobre 
la controversia del Esequibo, impulsado por esta Academia a objeto de 
difundir y profundizar conocimientos sobre este importante diferendo 
territorial que hoy se encuentra en manos de los magistrados de la Corte 
Internacional de Justicia.

Las palabras de presentación del libro sobre los coloquios de la 
Controversia del Esequibo estuvieron a cargo del Académico Dr. Héc-
tor )a~ndez Ledesma� TXien� refiripndose al estatXs de la controversia 
que ahora se encuentra bajo la jurisdicción de la Corte Internacional de 
JXsticia� señaly TXe ³no habrá una nueva oportunidad para que se en-
miende una aberración jurídica e histórica, cometida mediante un acto 
absolutamente arbitrario y contrario al Derecho Internacional. No po-
demos desperdiciar esta oportunidad, dejando este asunto en manos de 
aficionados, o abordando esta tarea con quienes carecen de la convic-
ción de que la justicia está de nuestra parte. Tenemos que hacerlo bien. 
De lo contrario, mañana el país se lo reclamará a quienes hoy tienen 
las riendas de este asunto, y que nos están conduciendo por el camino 
equivocado”. 
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TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN

Diez trabajos de investigación hemos publicado en este Boletín 
sobre temas muy variados e interesantes.

1. Recientemente, en un caso que concierne a esta Academia, la 
Sala Constitucional dictó un auto para mejor proveer, transcurridos más 
de TXince años desSXps de SroIerido el Iallo�

¿Qué es el auto para mejor proveer?
¿Cuál es la oportunidad para decretar el auto para mejor proveer y 

objeto de este?
¿Es correcto que la Sala Constitucional dicte un auto para mejor 

proveer después de dictada la sentencia? 
¿Puede la Sala Constitucional legalmente dictar más de un auto 

para mejor proveer? 
 ¿Cuántos autos para mejor proveer puede dictar el juez en un pro-

ceso?
c) ¿El contenido de dicho auto se ajusta a la normativa que regula 

al auto para mejor proveer? Y
¿Es de obligatorio cumplimiento para las partes colaborar en la 

sustanciación de las diligencias ordenadas en el auto para mejor proveer?
Estas interrogantes se las formula el académico Salvado Yannuzzi 

Rodríguez y las responde, atenido a la ley, doctrina y jurisprudencia, en 
el brillante estudio que publicamos en este Boletín intitulado:

Un craso error de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo 
de Justicia con relación al auto para mejor proveer.

Sus conclusiones.
1) El auto para mejor proveer es una potestad otorgada por la 

le\ a MXez a fin de TXe SXeda clarificar alJ~n KecKo TXe con-
sidere importante para el asunto que le corresponda decidir.

2) Las diligencias de las que puede servirse el juez para es-
clarecer el o los hechos sobre los que tenga dudas, son las 
taxativas establecidas en la ley. 

3) El auto para mejor proveer, necesariamente, debe dictarse 
antes de la sentencia de mérito.

4) El juez solo puede dictar un solo auto para mejor proveer, en 
primera instancia y en segunda instancia.
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5) El juez puede acumular en el auto para mejor proveer todas 
las diligencias establecidas en la normativa. 

6) El auto para mejor proveer dictado fuera de la oportunidad 
Srevista en la le\ no SXede tener eficacia� 

7) No se puede sancionar a la parte que no preste colaboración 
en las diligencias acordadas por el juez para que se practi-
quen, debido a que la ley no la establece. 

2. La segunda obra se plantea otras interrogantes:
¿Quién asesinó a Delgado Chalbaud?, 
¿quiénes entregaron a Miranda y por qué?
¿quién mató a Ezequiel Zamora?
¿cómo surgió el mito de El Dorado o Manoa y el Lago Parima? 
En esas intrigas de nuestra historia, la llamada “Entrevista de Gua-

yaquil” ocupa un lugar preponderante. Los dos libertadores de Suramé-
rica, el general Simón Bolívar y el general San Martín se encontraron 
en julio de 1822 y apenas quedan escuetos testimonios documentales 
\ oficiales de lo TXe conversaron� de lo TXe discXtieron� ni siTXiera del 
tenor de la reunión o lo que acordaron. Las especulaciones y las supo-
siciones han sido pasto para decenas de libros, teorías y hasta obras de 
ficciyn� 

La América toda es, en buena parte, fruto de aquel encuentro único 
TXe contriEX\y siJnificativamente a decidir la Iaz de nXestras reS~Eli-
cas \ sX indeSendencia� $demás� este año se conmemoran dos siJlos de 
aTXel sXceso memoraEle TXe nos definiy como continente� 

Todo lo anterior se lee en “La Entrevista de Guayaquil: el en-
cuentro de dos colosos: una indagación en el misterio”. Enjundio-
so estudio que el académico Enrique Urdaneta Fontiveros publica en 
este Boletín para sumarse al homenaje al académico Henrique Iribarren 
Monteverde. 

Dice Urdaneta Fontiveros: 

Para ser rigurosamente exactos no hubo una “entrevista”. Se vieron 
en seis ocasiones distintas en apenas dos días. El 26 de julio de 
1822 ocurrieron las siguientes reuniones: la primera fue un saludo a 
bordo del buque “Macedonia” que traía a San Martín y que Bolívar 
dispensó por cortesía; la segunda fue el recíproco retorno de aquel 
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gesto; la tercera fue en la propia Guayaquil y duró hora y media; 
y la cuarta fue un corto encuentro de menos de 30 minutos. El 27 
de julio ocurrió la sesión más extensa. Desde el mediodía hasta las 
cinco de la tarde; la sexta fue durante una cena ofrecida en honor 
de San Martín donde Bolívar pronunció el célebre brindis: “Por los 
dos hombres más grandes de la América del Sur, el general San 
Martín y yo”.
La Entrevista de Guayaquil seguirá estando entre sombras y luces. 

Nunca sabremos realmente lo que hablaron. La intensidad, la fogosidad 
de las conversaciones. Lo que se dijeron. Pero tampoco hace falta vol-
vernos arqueólogos. Basta comprender el resultado de esas conversa-
ciones para celebrar que este continente tiene vocación de grandeza por 
los grandes que nos inventaron.

$ doscientos años del KecKo� somos aSenas niños tratando de Kon-
rar \ Kacer SlaXsiEle ese sXeño de indeSendencia� $~n� doscientos años 
después, seguimos intentándolo. 

Caracas� a los doscientos años de la (ntrevista de *Xa\aTXil�
3. En julio del 2022 Henrique Iribarren Monteverde habría cumpli-

do cXarenta años de eMercicio SroIesional \ de intensa \ Erillante activi-
dad académica. También la publicación de este merecido Boletín en su 
homenaje ocurre cuando se han cumplido, en enero de 2022, cuarenta 
años de la entrada en viJencia de la Le\ 2rJánica de 3rocedimientos 
Administrativos (LOPA), que en 108 artículos, divididos en siete tí-
tulos, comenzó a regular -por primera vez en Venezuela- el acto ad-
ministrativo, sus elementos y régimen de nulidades; los principios del 
procedimiento administrativo; el procedimiento general y especial de 
formación del acto administrativo; el régimen de impugnación y revi-
sión de las decisiones de la administración, sus efectos y consecuencias. 

Por esas dos consideraciones he formulado para ser publicadas en 
este Boletín en homenaje del Académico Iribarren Monteverde, Algu-
nas Consideraciones generales sobre la Ley Orgánica de Procedimien-
tos Administrativos a los cuarenta años de su entrada en vigencia. 

�� $ finales de ����� dXrante las insSecciones TXe se eIectXaEan en 
las obras del Puente sobre el Lago de Maracaibo, Rómulo Betancourt 
sostenía conversaciones con su comitiva sobre el tema de la reclama-
ción del territorio Esequibo y surgió el nombre de Pablo Ojer.
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En la conversación, el Dr. Rafael de León, Ministro de Obras Pú-
blicas, hizo del conocimiento del Presidente Rómulo Betancourt que el 
padre jesuita Pablo Ojer Celigueta había efectuado importantes investi-
gaciones sobre la reclamación del territorio Esequibo. 

0arcos )alcyn %riceño� 0inistro de 5elaciones ([teriores de 9e-
nezuela, le dijo al Presidente Betancourt que lo había conocido en la 
Academia Nacional de la Historia. 

El Presidente Rómulo Betancourt, le dijo entonces a su Ministro 
de 5elaciones ([teriores 0arcos )alcyn %riceño� ³Cuando llegues a 
Caracas, llamas a Ojer”1. 

Así ocurrió y Ojer, junto con Hermann González, fueron enviados 
por el gobierno a investigar los archivos de Londres. Esas investigacio-
nes y los documentos recabados durante se concretaron en el “Informe 
que los expertos venezolanos para la cuestión de límites con Guaya-
na Británica presentan al gobierno nacional”2, que son determinantes 
para demostrar la nulidad del Laudo Arbitral de París del 3 de octubre 
de 1899. 

A esos aportes fundamentales para la reclamación de Venezuela 
soEre el territorio (seTXiEo me refiero en el estXdio TXe Ke titXlado� 
Pablo Ojer Celigueta y Hermann González Oropeza en la reclamación 
del Esequibo.

�� (l 'r� 0iJXel +errero de 0iñyn� 0iemEro de la 5eal $cademia 
de Ciencias 0orales \ 3oltticas de (sSaña� 0iemEro de la $cademia 1a-
cional de Derecho en Buenos Aires y Miembro Correspondiente Extran-
jero de esta Academia, formuló varias consideraciones sobre la guerra 
ruso-ucraniana que tituló 1914 Serbia 2022 Ucrania y algunos otros más 
en las cuales resaltó “el evidente incremento de la tensión de Occidente 
con Rusia agravada por una campaña de criminalización de los líderes 
rusos culminada en el discurso del Presidente Biden en Varsovia que re-
cuerda mucho la austrofobia de Clemenceau al final de la Primera Gue-
rra Mundial y la propaganda inglesa de Hung the Kaiser que si provocó 
la huida de Guillermo II no favoreció la construcción de la paz”.

1 Ídem.
2 Hermann González Oropeza y Pablo Ojer Celigueta, Informe que los expertos venezolanos 

para la cuestión de límites con Guayana Británica presentan al gobierno nacional, 
Ministerio de Relaciones Exteriores, Caracas, 1967.
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6. El Abg. César Enrique Uzcátegui Molina realizó valiosos co-
mentarios sobre El derecho al trabajo en el sistema interamericano, 
entre ellos, indicó que de acuerdo al criterio de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos “es posible la judicialización en el mecanismo 
internacional del sistema interamericano, de los Derechos Económi-
cos Sociales y Culturales, entre ellos el derecho al trabajo”. Aunque 
el autor no comparte tal criterio “en el sentido que el artículo 26 de la 
Convención permita la pretensión jurisdiccional de los Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales “toda vez que no se corresponde con su 
contenido”. Con base en lo anterior, el autor considera que “el artículo 
26 solamente podría ser invocado, cuando el Estado, en el orden inter-
no haya violado algunos Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
y a su vez, no haya promulgado, ni garantizado la aplicación de los 
instrumentos legales que permitan el desarrollo y disfrute progresivo 
de tales derechos, o cuando precisamente tales instrumentos normati-
vos presupongan una regresión de los Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales”.

7. El Dr. Carlos Weffe Hernández elaboró un muy interesante tra-
bajo de investigación que intituló El derecho a la no autoinculpación en 
materia tributaria. Un comentario en el que explicó, con meridiana cla-
ridad, que “requerir legalmente del contribuyente la prueba, documen-
tal o de cualquier otro tipo, del fraude fiscal que éste presuntamente ha 
cometido a riesgo de la aplicación de sanciones, sean éstas directas 
(como por ejemplo, multas por la omisión de suministro de información 
a la Administración tributaria) o indirectas (la determinación sobre 
base presuntiva en exceso de la capacidad contributiva sobre la base 
de la ausencia de elementos aportados por el contribuyente para la 
determinación sobre base cierta), es lo mismo que admitir que en la 
instrucción de un proceso penal por homicidio se castigue al presunto 
culpable con una sanción autónoma por no entregar el arma homicida, 
llena de la sangre de su víctima, al requerimiento de la policía”.

8. El Prof. Rosnell Carrasco Baptista colaboró con su estudio titu-
lado El principio de universalidad de control y los actos administrativos 
de contenido ambiental. Una nueva categoría de actos dotados de inmu-
nidad jurisdiccional en el TXe señaly TXe ³en el derecho administrativo 
venezolano se encuentra tambaleante el principio de universalidad del 



PALABRAS DE PRESENTACIÓN DEL BOLETÍN DE LA ACADEMIA DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES NÚMERO 169...

300

control de los actos administrativos, ante el inminente resurgimiento de 
ámbitos de inmunidad jurisdiccional como el constituido por los actos 
administrativos de contenido ambiental”. 

9. El Dr. Leonardo Palacios Márquez también contribuyó a esta 
sección con un estudio titulado Los derechos de las poblaciones y co-
munidades indígenas en la jurisprudencia del caso Jesús, María y José 
de Aguasay asentada por la extinta Corte Suprema de Justicia, donde 
se destacó “la necesidad de frenar cualquier interpretación regresiva 
de los derechos fundamentales de los pueblos y comunidades indíge-
nas, producto de la cooptación del Poder Público por parte de los re-
presentantes de intereses económico y políticos, o que se arrasados, 
conculcados o vulnerados por la misma vorágines de la globalización 
que derriba no las fronteras políticas sino la institucionalidad encarga-
da por velar, garantizar el uso y goce de los derechos fundamentales”.

10. Esbozos del proceso de construcción de un puente hacia la de-
mocracia en Venezuela (2021-2022). 

La Dra. Claudia Nikken ha querido rendirle homenaje al académi-
co Henrique Iribarren, contándole y, a través de este aporte a los lecto-
res, de qué se trata, jurídicamente, el trabajo que han venido haciendo 
desde Kace más de Xn año� alJXnas veces en S~Elico \ las más en Sriva-
do, en el contexto del proceso de diálogo y negociación de México (con 
la SrXdencia \ la discreciyn a las TXe afirma estar oEliJada��

Indica: “Lo que hacemos es construir o, al menos intentarlo, un 
puente hacia la democracia en Venezuela, con las herramientas de lo 
que se ha llamado “garantía popular de la constitución”.

Lo imSortante es TXe el oEMetivo com~n TXe se Ka definido se 
mantenga: “[l]legar a un acuerdo, a través de una negociación inten-
sa, integral, incremental y pacífica, para establecer reglas claras de 
convivencia política y social, con respeto absoluto a la Constitución 
Nacional”.

Al igual que en todos los demás Boletines publicados por esta Aca-
demia de Ciencias 3oltticas \ Sociales� inclXimos en la Sarte final la 2r-
den Academia de Ciencias Políticas y Sociales “Juan Germán Roscio”, 
junto con la nómina de las personas que la han recibido.

Incluimos, como siempre, los Boletines Digitales correspondientes 
a cada uno de los meses que abarca el trimestre correspondiente a la 
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entrega del Boletín. En este caso están publicados los Boletines Digita-
les correspondientes a los meses de julio, agosto y septiembre de 2022.

3ara finalizar TXeremos aJradecer a todos los ,ndividXos de 1~-
mero que han colaborado en este Boletín: Dr. Humberto Romero-Muci; 
Prof. Gabriel Ruan Santos; Dr. Héctor Faúndez Ledesma; Prof. Salva-
dor R. Yannuzzi Rodríguez y al Prof. Enrique Urdaneta Fontiveros.

Asimismo, manifestamos nuestro agradecimiento a la Lic. Beatriz 
0arttnez� a (vel\n %arEoza \ Clara <eJres Sor sX eficiente e invalo-
rable ayuda y a la Sra. Oralia Hernández por el excelente trabajo de la 
diagramación.

En nombre del Consejo Editorial del Boletín de la Academia: Dra. 
Cecilia Sosa Gómez, Dr. Eugenio Hernández-Bretón y quien les habla, 
ponemos a disposición de toda la comunidad jurídica este Boletín N.º 
169, dedicado al Prof. Henrique Iribarren Monteverde, que puede ser 
consultado en nuestra página web: www.acienpol.org.ve 

Señores \ señoras�




